
BASES DE LA PROMOCIÓN 

“Descuentos Día del Padre” 
 

 

En Santiago, a 29 de mayo de 2023, FARMACIA ACCESO S.A., Rol Único Tributario 

número 76.364.849-4, en adelante “PROFAR” o “La Promotora”, debidamente 

representada por don ROBERTO WÄHLING PINOCHET, cédula de identidad número 

12.549.764-0, ambos domiciliados para estos efectos en calle Pérez Valenzuela 

número 1077, comuna de Providencia, Santiago, establece las siguientes Bases de 

Promoción: 

 

PRIMERO: Antecedentes Generales. 

  

” Beneficios de hasta un 20% de descuento en la compra de productos asociados al 

día del padre” 

 

SEGUNDO: Beneficio de la Promoción y Stock disponible.  

 

El beneficio de la promoción consiste en entregar un descuento de hasta un 20% en 

la compra de los siguientes productos: 

 

SKU PRODUCTO 

107193 VICHY HOMME DESODORANTE ROLL ON ANTI TRANSP. 

107844 SHAMPOO LAMBDAPIL ANTICAIDA 200 ML 

109202 DUCRAY ACONDICIONADOR ANAPHASE FORTIFICANTE CAIDA DEL CABELLO 200 ML 

107259 NATURALOE SH CAIDA GRASO 350/L 

107260 NATURALOE SH CAIDA NORM 350/L 

107261 NRL ACO CONTROL CAIDA 350 ML 

108909 ESTUCHE TIO NACHO HERBOLARIA 415 + GROOMEN 300X1 

110560 PACK ACNIBEN GEL CREMA CONTROL DE BRILLOS Y GRANOS + LIMPIADOR 

110561 PACK FOTOPROTECCION ISDIN FUSION WATER COLOR SPF 50 + REPARADOR LABIAL FPS 50 

107748 NUTRADEICA GEL CREMA FACIAL 50 ML 

107746 FOTOPROTECTOR FACIAL ERYFOTONA AK-NMSC FLUID SPF 50+ FOTOLIASA ENCAPSULADA 

108126 ERYFOTONA AK-NMSC CREMA 50 ML 

108123 FOTOPROTECTOR GEL SPORT SPF 50 100 ML 

108041 UREADIN MANOS PROTECT PUMP 200ML 

108044 ACNIBEN LIMPIADOR PURIFICANTE ESPUMA 

107799 CETAPHIL BAR JABON BARRA (DERMOLIMPIADORA) 127G 

107800 CETAPHIL LIMPIADOR LIQUIDO PIEL GRASA 236ML 

107801 CETAPHIL LOCION LIMPIADORA 237ML 

107802 CETAPHIL LOCION LIMPIADORA 473ML C/BOMBA 

107804 CETAPHIL ESPUMA LIMPIADORA PIEL SENSIBLE - 236 ML 



107147 CERAVE CREMA HIDRATANTE 454GR 

107148 CERAVE LOCION HIDRATANTE 473GR 

107149 CERAVE CREMA HIDRATANTE 340GR 

107150 CERAVE LOCION HIDRATANTE 236 GR 

107151 CERAVE LIMPIADORA HIDRATANTE 473GR 

107154 CERAVE CREMA RENOVADORA DE PIES 88GR 

107829 ACNIBEN ON THE SPOT SECANTE CORRECTOR DE GRANOS FACIALES 

109199 DUCRAY KERACNYL PP HIDRATACION INTENSIVA  PIEL TENDENCIA ACNEICA CREMA 30 ML 

109200 DUCRAY KERACNYL LIMPIADOR CARA Y CUERPO PIEL TENDENCIA ACNEICA  GEL 400 ML 

109203 DUCRAY MELASCREEN CREMA LIGERA UV SPF50 PIEL NORMAL MIXTA CREMA LIGERA 40 ML 

109204 DUCRAY KERACNYL CREMA CONTROL GLYCOLIC PIEL TENDENCIA ACNEICA 30 ML 

109205 DUCRAY DEXYANE CREMA EMOLIANTE ANTI-IRRITACION CARA Y CUERPO 400 ML 

109195 DUCRAY ANACAPS 30 CAPSULAS 

109196 DUCRAY ANACAPS 30 CAPSULAS 3X2 

109191 AVENE CICALFATE 40 ML 

109173 AVENE CLEANANCE CARA Y CUERPO GEL LIMPIADOR SIN JABON 400 ML 

109174 AVENE XERACALM CREMA NUTRITIVA ANTI-IRRITANTE 400ML 

109175 AVENE XERACALM CREMA NUTRITIVA ANTI-IRRITANTE 200 ML 

107155 CICAPLAST BAUME B5 

108108 CICAPLAST GEL B5 40ML 

108546 CICAPLAST GEL B5 40ML 

109463 CICAPLAST BALSAMO MULTIREPARADORA BAUME B5 15ML 

 

TERCERO: Autorizaciones especiales. 

 

Todos los participantes de la Promoción autorizan desde ya expresamente sin 

necesidad de otra autorización especial, a difundir sus nombres, cédula de identidad 

e imágenes mediante la toma de fotografías y/o video tapes o filmaciones de 

cualquier tipo de los clientes y/o de su grupo familiar, vinculado con su 

participación en la Promoción, renunciando todos ellos a recibir cualquier 

compensación, sea en dinero o en especie.  

 

El incumplimiento de las condiciones o procedimientos establecidos en estas Bases 

para la participación en esta Promoción implicará la inmediata exclusión del 

participante involucrado en la Promoción y/o la revocación de su derecho. 

 

CUARTO: Difusión de la Promoción.  

 

La promoción se difundirá a través de los siguientes medios: (a) FARMACIA 

PROFAR, ubicada en Pérez Valenzuela 1077, Providencia; (b) Sitio web 

www.profar.cl; (c) Correo electrónico dirigido a los usuarios registrados en el sitio 

web www.profar.cl; (d) Cuenta de Instagram de PROFAR, esta es: 

http://www.profar.cl/
http://www.profar.cl/


@farmacia_profar y; (e) Cuenta de Facebook de PROFAR, esta es: “FARMACIA 

PROFAR”. 

 

QUINTO: Comunicación de las Bases. 

 

Una copia de las presentes bases se pondrá a disposición del público en la página 

web www.profar.cl.  

 

SEXTO: Vigencia.  

 

El beneficio en el que consiste la Promoción a la que se refieren las presentes bases 

estará vigente desde el 29 de Mayo de 2023 hasta el 18 de junio de 2023 (ambos 

días inclusive), o hasta agotar stock. 

 

SÉPTIMO: Condiciones.  

 

(a) Los descuentos en los que consiste esta Promoción no son acumulables con 

otras promociones, programas, ofertas, convenios y/o descuentos; 

(b) Los descuentos en los que consiste esta Promoción no son acumulables con 

el descuento de funcionarios, sin perjuicio de que pueden optar por elegir 

esta Promoción; 

(c) Descuento válido para todos los canales de venta: Sala de ventas-Ecommerce. 

(d) Promoción sujeta a stock disponible de 10 unidades por producto. 

 

OCTAVO: Conocimiento de las bases. 

 

Se entenderá que toda persona que participe en esta Promoción, ha conocido y 

acepta íntegramente estas bases y eventuales modificaciones, careciendo de 

derecho a deducir reclamo o acción de cualquiera naturaleza en contra Farmacia 

Acceso S.A. y sus empresas relacionadas. 

 

NOVENO: RESERVA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

 

Farmacia Acceso S.A., se reserva el derecho de poner término al presente beneficio 

o modificar las presentes bases en forma total o parcial, difundiendo dichas 

modificaciones al público en general con la debida antelación.  

 

DÉCIMO: PROTOCOLIZACIÓN. 

 

http://www.profar.cl/


Se deja constancia que una copia de las presentes bases se protocolizó en la Notaría 

de Santiago de don R. Alfredo Martin Illanes.  

 

DÉCIMO PRIMERO: RECLAMOS. 

 

En caso de existir cualquier reclamo o disconformidad de algún participante de la 

Promoción, deberá formularse por escrito al correo compraonline@profar.cl, 

cumpliendo además los siguientes requisitos copulativos: 

 

(A) Explicar en forma clara y precisa la situación que motiva el reclamo; y 

(B) Presentar el reclamo dentro de los 30 días corridos siguientes a la fecha en 

que se verifique el hecho que lo origina. 

(C) Indicar correo electrónico de respuesta. 

 

Este reclamo será resuelto en el plazo de 30 días corridos contados desde su 

recepción, plazo en el cuál PROFAR podrá solicitar a la persona de que se trate los 

antecedentes que se requieran para justificar la presentación. La respuesta al 

reclamo será enviada al correo electrónico indicado por el solicitante al momento 

de efectuar el reclamo. 

PERSONERÍA: La personería de don Roberto Wähling Pinochet para representar 

a FARMACIA ACCESO S.A. consta en escritura pública de fecha 17 de diciembre de 

2019, otorgada en la Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. 

 

 

 

 

 

 

FARMACIA ACCESO S.A. 

RUT: 76.364.849-4 

 

mailto:compraonline@profar.cl

